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EXPEDIENTE N°: 25000234200020230016400 
DEMANDANTE:    JUAN MANUEL VALDES BARCHA 
DEMANDADA:      PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
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Hoy martes, 3 de octubre de 2023, El Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, en 

la cartelera y en la carpeta del público, el escrito de excepciones contenido 

en la contestación de demanda presentada por el   apoderado de la parte 

demandada CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ, visible en el archivo pdf 19 

del expediente digital. En consecuencia, se fija por el término de un (1) 

día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría 

de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término 

de tres (03) días. 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A - modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
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Medellín, 18 de septiembre de 2023

Doctora
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA
Magistrada Ponente
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda – Subsección D
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación: 25000-2342-000-2023-00164-00
Demandante: Juan Manuel Valdés Barcha
Demandadas: Procuraduría General de la Nación y Corporación Parque Arví
Asunto: Contestación de la demanda

Anexos:

Contestación de la demanda
Poder para actuar y mensaje de datos
Prueba documental:

5.1. Acta No. 148 de la reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví
realizada el 28 de octubre de 2022, en la que fue designado como director ejecutivo el señor JUAN
MANUEL VALDÉS BARCHA.
5.2. Contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre la Corporación Parque Arví y el
señor JUAN MANUEL VALDÉS BARCHA el 16 de noviembre de 2022.
5.3. Acta No. 152 de la reunión extraordinaria de la Junta Directiva realizada el 01 de febrero de 2023,
en la que se decidió la terminación del contrato individual de trabajo a término indefinido con justa
causa, suscrito con el señor JUAN MANUEL VALDÉS BARCHA.
5.4. Comunicación de terminación del contrato individual de trabajo del señor JUAN MANUEL VALDÉS
BARCHA.
5.5. Soporte de liquidación del contrato individual de trabajo del señor JUAN MANUEL VALDÉS

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


BARCHA.
5.6. Contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre la Corporación Parque Arví y el
señor VÍCTOR MANUEL ARBELAEZ PALACIO.

Cordialmente,

JUAN ESTEBAN GALEANO SÁNCHEZ
T.P. 247.536

--
Cordialmente, 
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Medellín, 18 de septiembre de 2023  
 
 
Doctora 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada Ponente 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección D 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:    25000-2342-000-2023-00164-00 
Demandante:   Juan Manuel Valdés Barcha 
Demandadas:   Procuraduría General de la Nación 
    Corporación Parque Arví 
Asunto:   Contestación de la demanda 
 
Juan Esteban Galeano Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía número 
15.374.124 y titular de la tarjeta profesional 247.536 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado especial de la CORPORACIÓN PARQUE 
ARVÍ, informo que en la oportunidad hábil prevista en el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(C.P.A.C.A.), presento la respuesta a la demanda instaurada por el señor Juan 
Manuel Valdés Barcha. 
 

I. Pronunciamiento sobre a las pretensiones 

 
En atención a que las pretensiones PRIMERA, TERCERA y NOVENA están 
dirigidas a la Procuraduría General de la Nación, deberá ser esa entidad quien se 
pronuncie al respecto, configurándose la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva de la Corporación Parque Arví. En caso de que se estableciera 
alguna responsabilidad, esta sería exclusivamente atribuible a la Procuraduría 
General de la Nación. 
 
Frente a las pretensiones CUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA, OCTAVA, 
DÉCIMA y DÉCIMA PRIMERA, me permito manifestar que me opongo a la 
prosperidad de dichas pretensiones, toda vez que la carga argumentativa de la 
demanda es insuficiente para determinar que el posible restablecimiento del 
derecho del demandado lo deba asumir la Corporación Parque Arví.  
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En primer lugar, se observa que las pretensiones dirigidas a la Corporación Parque 
Arví fueron presentadas como principales y no como consecuenciales de llegar a 
prosperar la pretensión PRIMERA; no obstante, el concepto de la violación está 
encaminado exclusivamente a intentar demostrar ciertos vicios de nulidad de los 
fallos disciplinarios emitidos por la Procuraduría General de la Nación y no se 
detiene a analizar la procedencia del posible restablecimiento del derecho, el cual 
pretende que esté a cargo de una persona jurídica distinta de quien inhabilitó al 
demandante para ser servidor público. Por lo anterior, debido a la ausencia absoluta 
del concepto de violación que sustente la pretensión de «nulidad» de la decisión 
tomada por la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví mediante la cual se 
terminó el vínculo laboral con el demandante, se configura la excepción de ineptitud 
sustantiva de la demanda frente a dichas pretensiones.  

En segundo lugar, se debe tener en cuenta que la relación laboral del demandado 
con la Corporación Parque Arví se enmarcó en un contrato laboral y cualquier 
conflicto que se presente relativo a dicha relación laboral no es del conocimiento del 
Juez Administrativo, por lo que se configura la excepción de falta de jurisdicción. 
 

II. Pronunciamiento sobre los hechos de la demanda 

 
DEL HECHO 1 AL 16. Son hechos ajenos a mi representada, que hacen parte de 
los antecedentes del proceso disciplinario adelantado por la Procuraduría General 
de la Nación en el expediente con radicado número IUS -2015-448672, IUCD-2016-
120-883772, y se encuentran consignados en los fallos emitidos el 1 de abril de 
2022 y el 25 de octubre del mismo año; fallos en los cuales se sanciona con 
destitución e inhabilidad general por el término de diez años al señor Juan Manuel 
Valdés Barcha, en su condición de Director del Sistema Nacional de Formación para 
el Trabajo del SENA; cuya sanción generó una inhabilidad sobreviniente al 
demandado que le impide ser servidor público.  

Es preciso anotar que los fallos disciplinarios demandados son actos administrativos 
que actualmente gozan de presunción de legalidad conforme al artículo 88 del 
C.P.A.C.A. 

Dicho lo anterior, me atengo a lo demostrado dentro del presente proceso, con la 
prueba idónea para ello. 

AL HECHO 17. Es cierto. El 01 de febrero de 2023, la presidente de la Junta 
Directiva de la Corporación Parque Arví le comunicó al demandante la terminación 
unilateral del contrato de trabajo con justa causa, conforme al artículo 41 del Código 
General Disciplinario. 
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Lo anterior, debido a que la Corporación Parque Arví es una entidad sin ánimo de 
lucro, creada por entidades públicas y personas jurídicas de derecho privado, con 
fundamento en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998. Según el numeral 2 del artículo 
de la Ley 80 de 1993, los representantes legales de las asociaciones con 
participación mixta se denominan servidores públicos; por lo que la inhabilidad 
general impuesta al demandante por la Procuraduría General de la Nación le 
impedida continuar ejerciendo el cargo de representante legal de la Corporación 
Parque Arví, siendo una justa causa de la terminación del vínculo laboral. 

AL HECHO 18 Es cierto. A la entidad le fue comunicada la ejecución de la sanción 
disciplinaria por parte de la Procuraduría General de la Nación. 

DEL HECHO 19 AL 21. Son hechos ajenos a mi representada, sin embargo, a la 
entidad le fue comunicado el inicio de la averiguación disciplinaria que adelanta la 
Personería Distrital de Medellín con el radicado No. 859198428-2023.  

Considero que estos hechos no están relacionados con ninguna de las pretensiones 
de la demanda, frente a los cuales me atengo a lo demostrado dentro del presente 
proceso, con la prueba idónea para ello. 
 
AL HECHO 22. No es un hecho, es la acreditación del cumplimiento de uno de los 
requisitos de procedibilidad. 
 

III. Excepciones 
 

3.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
Los actos administrativos sancionatorios que han sido demandados, fueron emitidos 
por la Procuraduría General de la Nación en ejercicio de su función disciplinaria. La 
Corporación Parque Arví no participó en esa investigación disciplinaria, y no incidió 
para tomar la decisión sancionatoria; solo ejecutó la orden impartida en las 
decisiones acusadas de nulidad, en virtud de lo previsto en el artículo 41 de la Ley 
1952 de 2019, que es como sigue: 
 

«ARTÍCULO 41. Inhabilidades sobrevinientes. Las inhabilidades sobrevinientes 
se presentan cuando al quedar en firme la sanción de destitución e inhabilidad 
general o la de suspensión e inhabilidad especial o cuando se presente el hecho 
que las generan el sujeto disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo 
o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta 
objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador para que 
proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias.» 
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Al respecto, la sección Segunda, Subsección B del Consejo de Estado, en sentencia 
del 11 de julio de 2013, con ponencia del Magistrado Gerardo Arenas Monsalve, 
radicado 11001-03-25-2009-00062-00(1052-09), sentó lo siguiente: 
 

«[…] En reiterada jurisprudencia esta Corporación ha sido uniforme en señalar que 
los actos que se expiden para darle cumplimiento a una decisión administrativa u 
orden judicial no son susceptibles de los recursos en la vía gubernativa ni de 
acciones judiciales, a menos que creen situaciones jurídicas nuevas o distintas.  

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, le asiste razón al 
Departamento de Nariño al considerar que el Decreto 1148 de 2004, simplemente 
hace efectiva la sanción impuesta en primera y en segunda instancia por la 
Procuraduría Provincial de Pasto y la Procuraduría Regional de Nariño, 
respectivamente, por lo que constituye un acto de ejecución que no es susceptible 
de control ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

Por la anterior circunstancia, tampoco se advierte en el caso de autos que el 
Departamento de Nariño tenga responsabilidad alguna respecto a la sanción 
impuesta en contra del demandante, en tanto no intervino en la emisión de dicha 
decisión ni en el proceso disciplinario que dio lugar a la misma, simplemente 
procedió a darle cumplimiento, emitiendo para tal efecto el referido decreto, que 
por las razones antes señaladas no es susceptible de control ante esta 
Jurisdicción.  

Cuestión distinta, es que en el evento que se declare la nulidad de los fallos 
disciplinarios, el Decreto 1148 de 2004 del Gobernador de Nariño, que dio 
cumplimiento a los mismos, pierda su fuerza ejecutoria al desaparecer sus 
fundamentos de derecho (artículo 66 numeral 2° del C.C.A).  
 
Por lo tanto, le asiste razón a la entidad territorial demandada al proponer 
como excepción la falta de legitimidad en la causa por pasiva, situación que 
se declarará en la parte motiva de esta providencia.» (Énfasis añadido). 

Anotado esto, se puede establecer que la Corporación Parque Arví no está llamada 
responder en razón a que su participación en el cumplimiento de la decisión 
sancionatoria de destitución e inhabilidad general impuesta al señor JUAN MANUEL 
VALDÉS BARCHA por la Procuraduría General de la Nación se dio en los términos 
de los artículos 41 y 236.6 del Código General Disciplinario. 

Por lo anterior, solicito se declare probada la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva de la Corporación Parque Arví. 
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3.2. Ineptitud sustantiva de la demanda  

Como se dijo inicialmente, las pretensiones CUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA, 
OCTAVA, DÉCIMA y DÉCIMA PRIMERA fueron acumuladas en la demanda como 
pretensiones principales, sin embargo, se observa que el demandante no dedicó 
ningún acápite de su demanda a establecer el concepto de la violación sobre la 
decisión adoptada por la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví, 
precisamente no expresó los fundamentos de derecho por los cuales considera que 
deben prosperar esas pretensiones, es decir, el demandante no cumplió con la 
carga procesal que le asistía  de dar a conocer las razones por las cuáles considera 
que se debe accederse a las pretensiones invocadas. 

Conforme al numeral 4 del artículo 162 del C.P.A.C.A., el contenido de la demanda 
debe incluir el fundamento de derecho de todas las pretensiones, y cuando se trate 
de impugnación de actos administrativos, debe incluirse las normas violadas y el 
concepto de la violación.  

Sin embargo, el demandante se limitó en afirmar que los fallos disciplinarios 
emitidos por la Procuraduría General de la Nación incurren en ciertos vicios de 
nulidad, y no da una explicación motivada del porqué debería «dejarse sin efectos» 
la terminación del contrato laboral suscrito entre el demandante y la Corporación 
Parque Arví o del porqué debería ser reintegrado al cargo de director ejecutivo sin 
solución de continuidad, sin observar que la remoción del cargo se dio en vigencia 
de un acto administrativo que goza de presunción de legalidad. 

Se debe tener en cuenta que la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví suplió 
la vacante de director ejecutivo mediante la suscripción de un contrato laboral con 
el señor VÍCTOR MANUEL ARBELAEZ PALACIO desde el 11 de mayo de 2023. 
Además, debe considerarse que la vinculación es laboral y no legal ni reglamentaria; 
en este tipo de entidades no se conceden derechos de carrera administrativa, es 
decir, el régimen laboral aplicable en la Corporación Parque Arví es el contenido en 
el Código Sustantivo del Trabajo. 

En la actualidad, la Corporación Parque Arví carecería de la capacidad para cumplir 
con una eventual orden de reintegro, dado que la vacante definitiva que surgió a 
raíz de la inhabilidad impuesta al demandado ya ha sido ocupada. Además, es 
importante señalar que dentro de la entidad no existe un cargo de igual jerarquía, y 
desde una perspectiva jurídica, la creación de un cargo con dichas características 
resultaría inviable. 

En vista de la carencia de fundamentos jurídicos que respalden las pretensiones 
CUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA, OCTAVA, DÉCIMA y DÉCIMA PRIMERA 
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presentadas en contra de la Corporación Parque Arví, solicito respetuosamente que 
se declare fundada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda. 

 
3.3. Inexistencia de la obligación 

 
El actor pretende que la Procuraduría General de la Nación y la Corporación Parque 
Arví sean consideradas responsables de manera solidaria. Sin embargo, en el 
escrito de la demanda no se ha proporcionado una justificación suficiente del vínculo 
causal que respalde la atribución de responsabilidad de cubrir los salarios que dejó 
de percibir a cargo de la Corporación Parque Arví. 

En calidad de apoderado de la Corporación Parque Arví, me resulta imposible llevar 
a cabo un análisis de la solicitud presentada por el demandante, ya que la demanda 
adolece de fundamentos jurídicos que expliquen las razones por las cuales se 
considera apropiado que la Corporación Parque Arví asuma la responsabilidad por 
el restablecimiento del derecho solicitado. 

Es esencial aclarar que la eventual nulidad del acto administrativo demandado no 
implica un restablecimiento automático del derecho, ya que es necesario analizar 
otros aspectos cruciales, como la naturaleza jurídica del cargo ocupado por el actor, 
el régimen laboral aplicable, la capacidad de la entidad para cumplir con una posible 
orden de reintegro, y otros factores relevantes. 

En una diferente óptica, es posible que el actor pueda demostrar que durante la 
vigencia del acto administrativo demandado sufrió ciertos perjuicios susceptibles de 
reparación. En este contexto, el demandante tenía la opción de considerar otros 
caminos de reparación. Por ejemplo, si sus pretensiones resultaran exitosas, podría 
haber solicitado el resarcimiento de los perjuicios por costo de oportunidad a cargo 
de la entidad que le ocasionó dichos daños, o bien, una indemnización 
compensatoria en caso de que la orden de reintegro no fuera factible. 
 

3.4. Falta de jurisdicción 
 
Es importante destacar que la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví no 
emite actos administrativos, ya que el régimen de funcionamiento de la entidad se 
rige por el derecho privado. En otras palabras, la decisión que puso fin al contrato 
laboral del demandante no constituye un acto sujeto a control de legalidad por parte 
del Juez Administrativo. 
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De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, específicamente en la 
Sentencia C-230 de 1995, que involucró al señor Álvaro Palau Aldana y fue ponente 
el Magistrado Antonio Barrera Carbonell, se estableció lo siguiente: 
 

«[…] las asociaciones y fundaciones de participación mixta se las considera bajo 
la denominación genérica de entidades descentralizadas indirectas o de segundo 
grado, y están sometidas al mismo régimen jurídico aplicable a las 
corporaciones y fundaciones privadas, esto es, a las prescripciones del 
código civil y demás normas complementarias. El encuadramiento de las 
corporaciones y fundaciones en la condición de entidades estatales y la calificación 
de sus directivos como servidores públicos, para los efectos indicados, no modifica 
ni la naturaleza de aquéllas ni la situación laboral particular de estos últimos con 
las referidas entidades, porque unas y otros siguen sometidos al régimen de 
derecho privado que les es aplicable, pues, como ya se dijo la referida clasificación 
se consagró exclusivamente para fines del manejo, control y responsabilidad de la 
inversión de los recursos públicos mediante la contratación. Cuando los 
particulares manejan bienes o recursos públicos, es posible someterlos a un 
régimen jurídico especial, como es el concerniente a la contratación administrativa, 
para los efectos de la responsabilidad que pueda corresponderles por el indebido 
uso o disposición de dichos bienes con ocasión de las operaciones contractuales 
que realicen, en los aspectos disciplinario, penal y patrimonial.» (Énfasis añadido) 

 
Al respecto, el artículo 105 del C.P.A.C.A., que regula las excepciones al ámbito de 

competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en su numeral 4 

dispone lo siguiente: 

«Artículo 105. Excepciones. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 

conocerá de los siguientes asuntos: […] 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y 

sus trabajadores oficiales.» (Énfasis añadido) 

Teniendo en cuenta que la decisión que se acusa de nulidad en las pretensiones 
CUARTA y QUINTA es emitida por la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví, 
al no ser una manifestación de la voluntad de la administración, la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo no es competente para conocer de esta controversia. 
 
Por lo anterior, solicito sea declarada la excepción de falta de jurisdicción, por 
tratarse de un conflicto de carácter laboral regulado por el Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual debe ser conocido por la jurisdicción ordinaria, pretensiones de las 
que deberá declararse inhibida para pronunciarse de fondo. 
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IV. Fundamentación fáctica y jurídica de la defensa 

En la demanda que comprende el medio de control de nulidad y restablecimiento, 
el demandante formula dos pretensiones de nulidad. En primer lugar, cuestiona los 
actos administrativos sancionatorios proferidos el 1 de abril de 2022 y el 25 de 
octubre del mismo año por la Procuraduría General de la Nación. Estos actos 
impusieron la sanción de destitución del cargo e inhabilidad general por el término 
de diez años. En segundo lugar, solicita de manera principal e independiente la 
«nulidad del Acto administrativo contenido en Oficio de febrero 01 de 2023, 
expedido por la Presidente de la Junta Directiva del Parque ARVÍ, por medio 
del cual se da por terminado unilateralmente un contrato de trabajo». 
 
El medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 
artículo 138 del C.P.A.C.A., establece que: 
 

«[…]Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en 
una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» (Énfasis añadido) 
 

En primer lugar, resulta fundamental determinar si el demandante debió iniciar el 
medio de control de nulidad, ya sea contra el Acta de la reunión extraordinaria No. 
152 de la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví, donde se resolvió su 
remoción del cargo de director ejecutivo, o del oficio emitido por la presidente de 
dicha junta. Además, se debe analizar si estos actos son susceptibles de someterse 
a un control de legalidad por parte del juez administrativo. Esto se debe a que se 
trata de decisiones tomadas por uno de los órganos de gobierno de una corporación 
con participación mixta, en las cuales es evidente que su funcionamiento se rige por 
las normas del derecho privado, de conformidad con lo estipulado en el artículo 96 
de la Ley 489 de 1998, que establece lo siguiente: 
 

«ARTÍCULO 96.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el 
cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su 
naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios 
señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas 
particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de 
personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley. 
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebraran de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos 
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se determinara con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, 
aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 
Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, estas se sujetarán a las disposiciones previstas en el 
Código Civil para las asociaciones civiles de utilidad común.» 

 
Por su parte, en virtud de lo previsto en el literal f) del artículo 38 de los Estatutos 
de la Corporación Parque Arví, corresponde a la Junta Directiva la facultad de 
designar y remover al director ejecutivo; dicha decisión fue adoptada en reunión 
extraordinaria No. 152 de la Junta Directiva llevada a cabo el 28 de octubre de 2022 
y no ha sido objeto de impugnación ante la autoridad competente. 
 
En ese orden de ideas, se observa que el Acta de la reunión extraordinaria No. 152 
de la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví no fue demandada por el actor, 
además, dicho documento no reviste la naturaleza jurídica de acto administrativo 
pasible de control ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo. 
 
La eventual nulidad de los fallos disciplinarios no afecta la validez de la 
decisión adoptada por la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví, 
mediante la cual se dio por terminada la relación laboral con el demandante en 
aplicación del artículo 41 del Código General Disciplinario; decisión que fue 
adoptada estando firme los actos sancionatorios demandados, en virtud de la 
presunción de legalidad prevista en el artículo 88 del C.P.A.C.A., que es como sigue: 
 

«ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, 
no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o 
se levante dicha medida cautelar.» (Énfasis añadido) 

 

Dado que los actos sancionatorios demandados estaban firmes al momento de 
tomar la decisión de terminar la relación laboral, la presunción de legalidad respalda 
la actuación de la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví. Por lo tanto, la 
nulidad de los fallos disciplinarios no incide en la validez de dicha decisión. 
 
Por otro lado, de no prosperar la excepción previa de ineptitud sustantiva de la 
demanda por ausencia absoluta de los fundamentos de derecho de las pretensiones 
en contra de la Corporación Parque Arví, es importante reiterar que la entidad a la 
que represento no guarda ninguna relación con las pretensiones planteadas por la 
parte demandante, dicha entidad no fue quien emitió los actos administrativos 
demandados en nulidad, en los que se encauzó el alegato del concepto de violación 
en el escrito de demanda. El demandante no ha proporcionado motivos que 



10 
 

 

justifiquen la procedencia de las pretensiones dirigidas contra la Corporación 
Parque Arví. 
 
Es decir, las pretensiones de la demanda presentada en contra de mi representada 
carecen de fundamento tanto en términos factuales como jurídicos. Esto se debe a 
que los presuntos perjuicios alegados por el actor no tienen su origen en una 
decisión emitida por una entidad sin ánimo de lucro con participación mixta, como 
es el caso de la Corporación Parque Arví, teniendo en cuenta que sus acciones 
están sujetas al derecho común. 
 
En su escrito de demanda, el actor no abordó aspectos fundamentales, como la 
naturaleza jurídica del cargo que desempeñaba al momento de la ejecución de la 
sanción disciplinaria, la posición del cargo en la estructura de la entidad, la vacante 
o no del cargo al momento de presentar la demanda, y la capacidad de la entidad 
para acatar una eventual orden de reintegro, entre otros asuntos relevantes. Es 
importante tener en cuenta que la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví 
actuó en estricto cumplimiento de un deber legal. 
 
Considerando que el cargo de director ejecutivo es la posición de mayor jerarquía 
dentro de la Corporación Parque Arví y no existen cargos de igual o mayor rango en 
la actualidad, y que se hizo necesario llevar a cabo la contratación de un nuevo 
director ejecutivo con el objetivo de garantizar la continuidad y estabilidad de la 
organización, se tornaría jurídicamente inviable cumplir con una eventual orden de 
reintegro. En vista de estas circunstancias, en caso de que se estableciera alguna 
responsabilidad, esta sería exclusivamente atribuible a la Procuraduría General de 
la Nación. 
 

V. Pruebas 
 

5.1. Acta No. 148 de la reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la 
Corporación Parque Arví realizada el 28 de octubre de 2022, en la que 
fue designado como director ejecutivo el señor JUAN MANUEL VALDÉS 
BARCHA. 

5.2. Contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre la 
Corporación Parque Arví y el señor JUAN MANUEL VALDÉS BARCHA el 
16 de noviembre de 2022. 

5.3. Acta No. 152 de la reunión extraordinaria de la Junta Directiva realizada 
el 01 de febrero de 2023, en la que se decidió la terminación del contrato 
individual de trabajo a término indefinido con justa causa, suscrito con el 
señor JUAN MANUEL VALDÉS BARCHA. 
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5.4. Comunicación de terminación del contrato individual de trabajo del señor 
JUAN MANUEL VALDÉS BARCHA. 

5.5. Soporte de liquidación del contrato individual de trabajo del señor JUAN 
MANUEL VALDÉS BARCHA. 

5.6. Contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre la 
Corporación Parque Arví y el señor VÍCTOR MANUEL ARBELAEZ 
PALACIO. 

  
VI. Petición 

 
Por los argumentos anteriormente expuestos, solicito la ABSOLUCIÓN de la 
CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ y, al mismo tiempo, que se sirva DENEGAR todas 
y cada una de las pretensiones presentadas por la parte demandante en contra de 
la entidad a la que represento.  
 
Con base en todo lo anterior, solicito que se ABSTENGA de atribuir responsabilidad 
por parte de la CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ, toda vez que carecemos de 
legitimación en la causa por pasiva en el caso bajo examen. Por consiguiente, 
solicito SE DESVINCULE del presente trámite procesal. 
 

VII. Notificaciones 
 
Corporación Parque Arví: Centro Ambiental y Cultural Ignacio Vélez Escobar - 
Parque Arví. Corregimiento de Santa Elena, vereda Piedras Blancas, sector El 
Tambo. Cerca de la plazoleta de llegada del Cable Arví. Medellín, Colombia. 
 
Correos: juan.galeano@parquearvi.org y corporacion@parquearvi.org 
 
 

VIII. Anexos 
 

8.1. Prueba documental enunciada en el acápite de pruebas. 
8.2. Poder y mensaje de datos 

 
Cordialmente,  
 
 
 
JUAN ESTEBAN GALEANO SÁNCHEZ 
C.C. 15.374.124 
T.P. 247.536 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:juan.galeano@parquearvi.org
mailto:corporacion@parquearvi.org


 

 

 
 
Medellín, 11 de septiembre de 2023  
 
 
Doctora 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada Ponente 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección D 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:    25000-2342-000-2023-00164-00 
Demandante:   Juan Manuel Valdés Barcha 
Demandadas:   Procuraduría General de la Nación 
    Corporación Parque Arví 
 
Asunto:   Otorgamiento de poder 
 
 

VICTOR MANUEL ARBELÁEZ PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 8.032.072 de Envigado, Antioquia, en calidad de representante legal de la 

CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ, constituida mediante documento privado otorgado 

por la Asamblea General de Asociados, en sesión del 12 de febrero 2007, y 

registrado en la Cámara de Comercio de Medellín el 6 de junio de 2007; confiero 

poder especial en derecho al abogado JUAN ESTEBAN GALEANO SÁNCHEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 15.374.124 y titular de la tarjeta 

profesional 247.536 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses de la CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ en las actuaciones que se surtan 

en el proceso de la referencia. 

  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Sírvase reconocer personería jurídica al abogado GALEANO SÁNCHEZ, quien 

desde ya queda facultado para representar a la CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ, 

excepcionar, interponer recursos, solicitar pruebas, conciliar, recibir, transigir, 

sustituir, reasumir, desistir, y las demás que fueren necesarias para el cumplimiento 

del presente mandato.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
VICTOR MANUEL ARBELÁEZ PALACIO  
 
Poderdante 
 
 
 
Acepto, 
 
 
  
 
JUAN ESTEBAN GALEANO SÁNCHEZ 
Apoderado 
C.C. 15.374.124 
T.P. 247.536 del Consejo Superior de la Judicatura 
juan.galeano@parquearvi.org 
 

mailto:juan.galeano@parquearvi.org
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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ

Sigla:                         PARQUE ARVÍ

Nit:                           900154128-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-010261-21
Fecha inscripción:                   06 de Junio de 2007
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CORREGIMIENTO    SANTA  ELENA  VEREDA
                                   PIEDRAS BLANCAS SECTOR EL TAMBO A 500
                                   METROS SU
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                ana.garcia@parquearvi.org
                                   corporacion@parquearvi.org
Teléfono comercial 1:              4442979
Teléfono comercial 2:              4442979
Teléfono comercial 3:              3216252893
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CORREGIMIENTO  SANTA  ELENA VEREDA
                                      PIEDRAS  BLANCAS SECTOR EL TAMBO A
                                      500 METROS SU
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   cesar.velez@parquearvi.org
                                      corporacion@parquearvi.org
Teléfono para notificación 1:         4442979
Teléfono para notificación 2:         4442979
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Teléfono para notificación 3:         3216252893

La  persona  jurídica  CORPORACIÓN  PARQUE ARVÍ SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado,  otorgado  por  la Asamblea
General,  en  febrero 12 de 2007, registrado en esta Entidad en junio 06
de  2007,  en el libro 1, bajo el número 2351, se constituyó una entidad
Sin Animo de Lucro denominada:

 CORPORACION PARQUE REGIONAL ECOTURISTICO ARVI. Esta corporación podrá 
   utilizar también como nombre o sigla CPREA para todos los efectos 
                                legales

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Gobernación de Antioquia

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es hasta julio 07 de 2065.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO.  El  objeto  principal  de  la  Corporación  es  trabajar por la
consolidación  del  proyecto  Parque Arvi, así como por la conservación,
mantenimiento  y  promoción  del  territorio  en  el  cual  se encuentra
ubicado.  De  igual  manera,  realizará  todas las actividades que estén
encaminadas  a  la  operación  de  las  adecuaciones físicas e inmuebles
mediante  los  cuales  se desarrolle dicho Proyecto, con la finalidad de
que cumpla con su vocación ambiental, cultural, turística y educativa.

Adicionalmente,  la Corporación Parque Arví podrá celebrar contratos con
entidades  públicas  y  privadas,  para la promoción e implementación de
este modelo a nivel municipal, departamental, nacional e internacional.
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Para  llevar  a  cabo este propósito la Corporación podrá desarrollar en
coordinación  con  las  entidades  públicas  y  privadas,  nacionales  e
internacionales, entre otras las siguientes:

a. Desarrollar actividades turísticas, recreativas y deportivas.

b.  Aportar  al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del
sector,  posibilitando el desarrollo económico de las familias, mediante
la  aplicación  de  actividades  de  inclusión  social  que  hagan  a la
comunidad parte activa de todo el proceso

c.  Promover  y  asesorar  en  la conservación de los recursos naturales
renovables  y  la  protección  del  ambiente,  así  como  el  desarrollo
sostenible  de  las  regiones,  buscando  minimizar y mitigar el impacto
generado por el hombre.

d.  Trabajar  por la preservación cultural de la zona en la que se ubica
el    proyecto    Parque    Arvi.  buscando  su  proyección  nacional  e
internacional.

e. Implementar un modelo de gestión social integral, que permita crear y
fortalecer  una  cultura  ciudadana en relación con la sostenibilidad de
los territorios.

f.  Potenciar  el área del proyecto como centro de desarrollo educativo,
arqueológico, ecológico, turístico, histórico y cultural.

g.  Realizar,  fomentar,  promover,  orientar  y  coordinar  actividades
relacionadas  con  la  adopción,  implementación  y  comercialización de
servicios turísticos y ambientales.

h.  Las  demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la
Corporación.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS.

Que entre las funciones de la Junta Directiva están las de:

Autorizar  la  compra  y  venta  de  bienes  raíces,  la constitución de
gravámenes reales o cualquier otra limitación de dominio, arrendamiento,
y  aceptar, con beneficio de inventario, las asignaciones testamentarias
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y donaciones que se le hicieren a la Corporación.

Autorizar los actos y contratos que pueda realizar el Director Ejecutivo
y  cuya  cuantía  sea  igual o superior a los trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Autorizar, a partir de propuestas presentadas por el Director Ejecutivo,
y de acuerdo con la Ley, sucursales, agencias, oficinas o representantes
en otros sitios del territorio nacional y del extranjero.

Autorizar  la  aceptación  de  donaciones o legados que impliquen contra
prestación por parte de la Corporación, siempre que el modo, condición o
contraprestación no sea contraria a la finalidad de la Corporación.

PROHIBICIÓN.    En   ningún  momento  los  bienes,  beneficias,  rentas,
valorizaciones,  utilidades  o  réditos de la Corporación, ingresarán al
patrimonio  de  las  personas naturales o jurídicas, públicas o privadas
aportantes, en calidad de distribución de utilidades.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:  $0

por  Documento  Privado, otorgado por la Asamblea General, en febrero 12
de 2007, registrado en la camara de comercio  en junio 06 de 2007, en el
libro 1, bajo el número 2351.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  DIRECTOR EJECUTIVO. Es el Representante Legal de
la  Corporación,  ejecutor  de las decisiones de la Junta Directiva y de
las  que  le  asigne la Asamblea General de Asociados. Deberá reunir los
requisitos y calidades que la Junta Directiva le señale .

La  Corporación  contará con un Director Ejecutivo Suplente, que será el
Presidente  de la Junta Directiva en caso de las ausencias definitivas y
tendrá  en  el desempeño de sus funciones las mismas atribuciones que el
Director  Ejecutivo.  En  caso  de  ausencias  temporales,  el  director
ejecutivo    podrá  ser  reemplazado  por  quien  ostente  el  cargo  de
subdirector  administrativo y financiero de la Corporación Parque Arvi o
en  su  defecto  por  cualquier otro directivo designado por el director
ejecutivo.
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ATRIBUCIONES  DEL  DIRECTOR  EJECUTIVO.  El Director Ejecutivo tendrá la
representación  legal,  judicial  y extrajudicial de la Corporación, con
amplias facultades de administración y disposición.

Para  tal  efecto  podrá:  Ejecutar  los  actos y celebrar los contratos
necesarios  para  el  cumplimiento de los objetivos institucionales y de
manera   especial,  adquirir  bienes  raíces  o  inmuebles,  enajenados,
gravados  o  limitar  su  dominio,  tomar o entregar bienes inmuebles en
arrendamiento  o en comodato, girar, extender, endosar, aceptar, firmar,
y  ceder  en  cualquier otra forma, documentos de crédito o instrumentos
negociables,  abrir,  mover y cancelar cuentas bancarias y dar y recibir
dinero    en  mutuo,  y  renovar  obligaciones  y  créditos,  constituir
apoderados  judiciales  o extrajudiciales de la Corporación y delegarles
las    respectivas   atribuciones;  transigir,  conciliar  o  someter  a
compromiso  o  tribunal de arbitramento los asuntos en que tenga interés
la Entidad, etc.

Para  los  actos  o  contratos cuyo valor exceda a los trescientos (300)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  requerirá autorización
previa  de  la  Junta  Directiva,  así  como  para  los  de adquisición,
enajenación, gravamen o limitación del dominio o arrendamiento de bienes
inmuebles.

Funciones del Director Ejecutivo. Corresponde al Director Ejecutivo:

a. Ejercer la representación legal de la Corporación.

b.  Representar  a  la  Corporación en todos los actos y operaciones que
celebre  con  terceros,  tanto judicial como extrajudicial, por si o por
conducto de apoderado.

c.  Dirigir  la  administración  de  la Corporación y ejecutar todos los
actos  y  operaciones  que  sean  necesarios  para el cumplimiento de os
objetivos  y  de  la  buena  marcha  de  la  misma,  de  acuerdo con las
decisiones  de la Asamblea General de Asociados, las normas estatutarias
y las determinaciones de la Junta Directiva.

d.  Presentar  para  aprobación  de  la  Junta  Directiva  los planes de
desarrollo, la planeación financiera y fiscal de la Entidad.

e.  Rendir  informes  financieros,  de  labores  y de gestión a la Junta
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Directiva  y  a  la  Asamblea  General  de  Asociados en cada una de sus
reuniones    ordinarias    o  cuando  éstas,  o  las  demás  autoridades
competentes, así lo requieran.

f.  Elaborar el plan de negocios y proyecto de presupuesto para cada año
de actividades y presentarlo a la Junta Directiva.

g.  Designar y remover el personal de la Corporación, que estará bajo su
inmediata  dependencia;  velar  por  eL  cumplimiento  de sus funciones,
deberes y obligaciones e imponer las sanciones a que hubiere lugar.

h. Dirigir la administración financiera, operativa y comercial.

i.  Presentar a la Junta Directiva las propuestas de creación, supresión
o fusión de empleos.

j.  Administrar  los  recursos de la Corporación, como son los técnicos,
financieros, operacionales. etc.

k. Presentar al final de cada ejercicio el informe general de gestión.

l.    Preparar    el  orden  del  día  de  las  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias    de  la  Junta  Directiva,  y  hacer  las  respectivas
citaciones.

m.  Participar  en  aquellos  eventos  en  los  cuales  sea importante o
conveniente la presencia de la Corporación.

n.  Velar por la conservación de los bienes de la Corporación, tomar las
medidas  pertinentes,  denunciar ante las autoridades competentes y ante
la    Junta   Directiva  los  daños  dolosos  o  pérdidas  que  pudieran
presentarse.

o.  Cumplir  y  hacer  cumplir  la  Constitución, la Ley, los Estatutos,
reglamentos, acuerdos y decisiones de la Asamblea General de Asociados y
de la Junta Directiva.

p.  Las demás funciones que le señalen la Junta Directiva o que no estén
asignadas a otros funcionarios y que puedan considerarse necesarias para
el buen cumplimiento de los objetivos de la Corporación.

                             NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta No. 155 del 9 de mayo de 2023, de la Junta Directiva, inscrito
en  esta  Cámara  de Comercio el 15 de mayo de 2023, con el No. 2043 del
Libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

DIRECTOR EJECUTIVO         VICTOR MANUEL ARBELAEZ       C.C. 8.032.072
                           PALACIO
                                                     

Por Acta No.147 del 16 de septiembre de 2022, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022, con el
No.3826 del Libro I, se designó a:   

PRESIDENTA                 VANESA ALVAREZ RESTREPO   C.C. 1.036.622.011

                           JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE                                            IDENTIFICACION
MUNICIPIO DE MEDELLIN                             NIT.  890.905.211-1
EL MUNICIPIO DE MEDELLIN                          NIT.  890.905.211-1
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EPM                 NIT.  890.904.996-1
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EMP                 NIT.  890.904.996-1
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA                      NIT.  890.900.286-0
EL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA         NIT.  890.984.423-3
LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA  NIT.  890.905.080-3
UNIVERSIDAD EAFIT                                 NIT.  890.901.389-5
LA CORPORACIÓN INTERACTUAR                        NIT.  890.984.843-3

Acta  No  10  del  30  de  marzo de 2011, de la Asamblea General de
Asociados  registrada  en esta Cámara el 19 de mayo de 2011, en el libro
1, bajo el No 2091, se designó a:

NOMBRE                                            IDENTIFICACION
MUNICIPIO DE MEDELLIN                             NIT.  890.905.211-1
EL MUNICIPIO DE MEDELLIN                          NIT.  890.905.211-1
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA                      NIT.  890.900.286-0
EL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA         NIT.  890.984.423-3
LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA  NIT.  890.905.080-3
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LA CORPORACIÓN INTERACTUAR                        NIT.  890.984.843-3

Por  Acta  número  15 del 19 de marzo de 2015, de la Asamblea General de
Asociados,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 7 de julio de 2015, en el
libro 1, bajo el número 2413, se designó a:

NOMBRE                                            IDENTIFICACION
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EPM                 NIT.  890.904.996-1
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EMP                 NIT.  890.904.996-1

Por Acta número 17 del 22 de marzo de 2017, de la Asamblea de Asociados,
registrado(a) en esta Cámara el 27 de abril de 2017, en el libro 1, bajo
el número 6606

NOMBRE                                            IDENTIFICACION
UNIVERSIDAD EAFIT                                 NIT.  890.901.389-5

Por  Comunicación  del  11  de  mayo de 2022, inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  28  de  septiembre de 2022, con el No.3363 del Libro I, la
CAMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA presentó la renuncia al
cargo.

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.  027 del 25 de mayo de 2023, de la Asamblea de Asociados,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2023, con el No.
2397 del Libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION
FIRMA REVISORA FISCAL      FINJURIDICO S.A.S.        NIT. 811.023.275-1
                           

Por  Comunicación  del 31 de mayo de 2023, de la Firma Revisora Fiscal ,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2023, con el No.
2397 del Libro I, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JAIME ALONSO CANO PINO    C.C. 71.174.372
                                                     T.P. No. 109464-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE    LUIS CARLOS CARMONA SOTO  C.C. 70.506.826
                                                     T.P. No. 58185-T
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                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:  Que  hasta  la  fecha  la  entidad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Acta  No.2,  del  17  de  julio  de  2007,  de la Asamblea de Asociados,
registrada parcialmente en esta Cámara el 29 de agosto de 2007.

Acta No.1 de enero 29 de 2008 de la Asamblea de Asociados.

Acta  No.4  del  27  de  marzo de 2009, de la Asamblea Extraordinaria de
Asociados.

Acta  No.7  del  11  de  mayo  de 2010, de la Asamblea Extraordinaria de
Asociados.

Acta  No.9 del 1 de marzo de 2011, de la Asamblea General Extraordinaria
de  Asociados,  registrada  en esta Entidad el 7 de abril de 2011, en el
libro  1o.,  bajo el No.1215, mediante la cual, entre otras reformas, la
entidad cambia su denominación por la de:

                        CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ
                Podrá utilizar también como sigla PARQUE ARVÍ

Acta  No. 10, del 12 de diciembre de 2012, de la Asamblea Extraordinaria
de Asociados

Acta  No.  15  del 19 de marzo de 2015, de la Asamblea Extraordinaria de
Asociados.

Acta  No.  17  del  22  de  marzo  de 2017, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, bajo el No.
6610 del libro 1 del registro de las entidades sin ánimo de lucro.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
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hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9103
Actividad secundaria código CIIU: 7912
Otras actividades código CIIU:    8130, 0130

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            TURISMO ARVÍ
Matrícula No.:                     21-511213-02
Fecha de Matrícula:                17 de Mayo de 2011
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CORREGIMIENTO    SANTA  ELENA  VEREDA
                                   PIEDRAS BLANCAS SECTOR EL TAMBO A 500
                                   METROS SUBIENDO DE LA CALLE 86 CON LA
                                   CARRERA 42
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            TIENDA CAFE ARVI
Matrícula No.:                     21-697634-02
Fecha de Matrícula:                03 de Febrero de 2020
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Corregimiento  Santa  Elena  - Vereda
                                   Piedras Blancas, Sector El Tambo
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,031,738,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9103

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
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Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Medellín 01 de febrero de 2023 

 
 
Doctor  
Juan Manuel Valdés Barcha  
Director Ejecutivo Corporación Parque Arví 
Correo electrónico: juanmvaldes@gmail.com   
 
 
Asunto: terminación unilateral contrato de trabajo con justa causa. 
 
 
Respetado doctor Valdés Barcha 
 
Lamentamos informar que por motivos ajenos a la voluntad de las partes el contrato 
laboral a término indefinido que usted suscribió el día 10 de noviembre de 2022  y con 
fecha de inicio del 16 de noviembre de 2022 con la Corporación Parque Arví, se da por 
terminado a partir de la fecha por la entidad Contratante. 

De antemano agradecemos la labor realizada durante el tiempo que estuvo como 
director de la Corporación Parque Arví, reconociendo sus calidades personales y 
profesionales. 

Las razones de la terminación del contrato laboral obedecen a la sanción de destitución 
e inhabilidad general registrada en el certificado el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), de la Procuraduría General de la Nación, la cual 
es sobreviniente siendo verificada posteriormente por el contratante, Corporación 
Parque Arví, a través de la plataforma antes mencionada. 

Teniendo en cuenta lo anterior la Junta Directiva de la Corporación Parque Arví en 
reunión No 152 del 01 de febrero de 2023, y acogiendo la recomendación del Comité 
Jurídico, el cual concluyó que “…luego de analizar la normativa y la jurisprudencia 
citada se concluye que: la inhabilidad general en la que se encuentra incurso el actual 
Director de la Corporación le impide continuar con el contrato laboral que actualmente 
tiene suscrito con la Corporación Parque Arví. En consecuencia, se debe actuar 
conforme lo establece el artículo 41 del Código General Disciplinario para las 
inhabilidades sobrevivientes”,(Se anexa acta del Comité Jurídico) la Junta Directiva 
tomó la determinación de terminar el contrato laboral individual de trabajo a término 
indefinido. 

mailto:juanmvaldes@gmail.com


 

 

 

Así las cosas, se da por terminado el contrato de trabajo el día 01 de febrero de 2023, 
reiterando nuevamente que esta terminación no obedece a factores del desempeño 
laboral ni a sus calidades como ser humano.  

La notificación de la terminación del citado contrato de trabajo ser realizará a la 
dirección de correo electrónico registrada en la hoja de vida que reposa en los archivos 
de su expediente laboral que reposa en la Corporación Parque Arví, 
juanmvaldes@gmail.com. 

 
Atentamente,  
 
 
 
VANESA ÁLVAREZ RESTREPO 
Presidenta Junta Directiva CPA  
LA CORPORACIÓN -EL EMPLEADOR 
 

 
Proyectó: César Augusto Vélez Gómez – Secretario Jurídico 
Corporación Parque Arví 
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